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De conformidad con lo que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental y como 
una obligación constitucional, el Gobierno del Estado de Chiapas, está rindiendo cuentas en 
un marco de eficiencia, responsabilidad y trasparencia, cumpliendo lo dispuesto en el artículo 
44 fracción XIX de la Constitución Política del Estado de Chiapas, adoptando el acuerdo por el 
que se Armoniza la Estructura de las Cuentas Públicas emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre del 2013, 

En este sentido, la Cuenta Pública del ejercicio 2015, presentan los resultados de los recursos 
recaudados y su aplicación, en los programas ejecutados por los organismos públicos, los 
indicadores de los procesos correspondientes, así también el grado de cumplimiento de los 
objetivos contenidos en el Plan Estatal de Desarrollo 2013 -2018 y de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio, con la siguiente estructura: 

Tomo I.- Comprende  dos secciones; la primera sección, presenta el entorno económico del 
Estado y los resultados generales de la administración de los recursos públicos sobre los 
ingresos y gastos presupuestarios, la deuda pública, la postura fiscal, la aplicación de los 
recursos provenientes del Gobierno Federal, la inversión pública, los recursos transferidos a 
los municipios, la orientación del gasto público por ejes del Plan Estatal de Desarrollo Chiapas 
2013-2018, por los Objetivos de Desarrollo del Milenio así como los recursos orientados a la 
Cruzada Nacional contra el Hambre. En la segunda sección, se presenta información 
armonizada en materia contable y presupuestaria consolidada del Gobierno del Estado. 
 
Tomo II.- Contiene información contable, presupuestaria, programática consolidada del 
Poder Ejecutivo, la orientación funcional del gasto, los indicadores estratégicos y de 
resultados, así como los estados financieros de los organismos públicos componentes de éste 
Poder. 
 
Tomo III.- Presenta información Consolidada del Poder Legislativo que comprende lo 
relacionado a la información contable, presupuestaria, programática consolidada, la 
orientación funcional del gasto, los indicadores estratégicos y de resultados, los estados 
financieros y presupuestarios armonizados de cada organismo público que integra el Poder 
Legislativo. 
 
Tomo IV.- Integra la información contable, presupuestaria, programática consolidada del 
Poder Judicial, la orientación funcional del gasto, los indicadores estratégicos y de resultados, 
los estados financieros y presupuestarios armonizados de cada ente público que compone el 
Poder Judicial. 
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Tomo V.- Presenta la información contable, presupuestaria, programática consolidada de los 
Órganos Autónomos, la orientación funcional del gasto, los indicadores estratégicos y de 
resultados, los estados financieros y presupuestarios armonizados de cada Órgano 
Autónomo. 
 
Tomo VI.- Contiene información consolidada de los entes públicos del Sector Paraestatal de 
acuerdo a la clasificación administrativa armonizada, presentando información contable, 
presupuestaria, programática consolidada, la orientación funcional del gasto, los indicadores 
estratégicos y de resultados así como los estados financieros de cada organismo públicos que 
conforma el sector paraestatal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


